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DECRETO N° 9459 /2024.- 

AUTORIZASE LA DEVOLUCION DE DINERO A LA 
EMPRESA CONSTRUCTORA GUZMAN Y LARRAIN LTDA 

ARICA, 09 de septiembre del 2024. 

VISTOS: 
Estos antecedentes, Certificado N°768 de la Dirección de Administración y 

Finanzas de fecha 21.08.2024, Ord.N°2181 Dirección de Obras Municipales de fecha 13.08.2024, 
Ord.N°662 Dirección de Obras Municipales de fecha 04.03.2024, Orden de Ingreso N°7347676, 
7347679/06.03.2024, Ley N°21.640, publicada el 18 de diciembre del 2023, que aprueba el 
Presupuesto para el Sector Público del año 2024, Decreto Alcaldicio N°12368 de fecha 13 de 
diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Arica para el 
año 2024, Decreto Alcaldicio N°12769, de fecha 22 de diciembre del 2023, que delega 
atribuciones al Administrador Municipal, bajo la fórmula "Por orden del Alcalde"; las facultades 
que me confiere la Ley N°18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades", modificada 
por Ley N°19.602.-.- 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Ordinario N°2181 de fecha 13/08/2024 de la Dirección de Obras 
Municipales, solicita instruir la devolución de dinero a la Empresa Constructora Guzman, Rut 
88.201.900-4, por error se giró un monto mayor por concepto de derechos municipales. 

Con Certificado N°768 de fecha 21 de agosto 2024 emitido por la Dirección de 
Administración y Finanza, certifica que los recursos ingresaron a través del Boletín N°7347676 de 
fecha 06.03.2024 

DECRETO: 
AUTORIZASE la devolucbn d dinero a la EMPRESA CONSTRUCTORA GUZMAN Y 

LARRAIN LTDA, Rut 88.201.900-4, debitoaq ea través del folio N°7347676, se cobró un mayor 
valor, produciéndose un excedente ••e $3.7:,4.- 

La Dirección de A 
correspondiente rebajando las p 
comento. 

inistraclión y Finanzas procederá a efectuar el ajuste 
rtidas dé ingreso que afectará las recaudaciones en 

Tendrán presente es e Decreilo Alcaldicio, la Dirección de Administración y 
Finanzas y Dirección de Control M nicipal, p ra los fines administrativos que correspondan. 

ANÓTESE, NOTIFÍQ ESE Y AR HíVESE 
"Por Orden d I Alcald ' 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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